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ARTERITIS VIRAL EQUINA
EQUINOS MACHOS ENTEROS SEROLOGICAMENTE POSITIVOS

Se desprende de la vigilancia epidemiológica realizada por el SENASA sobre el brote de AVE del corriente año, la presencia de equinos machos enteros serológicamente positivos a esta enfermedad, que deben ser evaluados para confirmar si son portadores del virus de la Arteritis Viral Equina.

Asimismo, todo propietario o responsable de un equino macho entero serológicamente positivo a AVE puede optar por la castración voluntaria del equino dando aviso previo al Senasa para confeccionar el acta de constatación correspondiente. De esta manera, aquel equino que se someta a la castración, no deberá cumplir con  el siguiente procedimiento.
Procedimiento para resolver la situación sanitaria
Toma de muestra

· Se tomarán DOS (2) muestras de material seminal con un intervalo de SIETE (7) días entre cada extracción.
· La muestra debe ser de material seminal correspondiente y sin excepción a un eyaculado completo, o bien una muestra no menor de CINCO (5) ml obtenidos a partir de ésta.

· La muestra no debe contener sangre.
· No se debe utilizar desinfectantes para el lavado de los genitales externos del padrillo, solo se podrá limpiar y realizar lavajes con agua. 
· La extracción de la muestra será a cargo de un veterinario privado, con fiscalización obligatoria y presencial del veterinario local de SENASA de la jurisdicción donde se encuentra el equino.
· Se debe realizar en forma conjunta una toma de muestra de sangre para el diagnóstico serológico de AVE.
· El veterinario oficial debe:

· Confeccionar al momento de la toma de muestra, el formulario “Certificado oficial de extracción de material seminal para el diagnóstico de AVE” (Anexo I).

· Verificar la correcta confección de la LSE y lectura del microchip aplicado según la Disposición DNSA 04/10.
·  Posteriormente, realizar la carga de datos correspondiente en el sistema informático de la oficina local.
· Una vez completado el “Certificado oficial de extracción de material seminal para el diagnóstico de AVE” debe ser enviado por fax o mail (scaner) a la Dirección de Luchas Sanitarias, Programa de Equinos. 
Envío de muestra al laboratorio
· La identificación de la muestra de material seminal y de suero se hará solamente con el código correspondiente al microchip que cuenta el equino.

· La documentación que se remite al laboratorio (Anexo II) debe indicar solamente el código de identificación (N° de microchip), la fecha de extracción y los datos del veterinario oficial de Senasa actuante.
· No se permiten otros datos ya que se remite como muestra ciega.
· El material seminal se enviará únicamente en un envase de urocultivo esteril, de forma refrigerada ó congelada.

· La muestra de suero se enviará solamente en tubo vacutainer, de forma refrigerada. 

· Las muestras tiene un plazo no mayor a las CUARENTA Y OCHO HORAS  (48)hs de su extracción para llegar al laboratorio.

· La remisión de la muestra es exclusiva responsabilidad del Veterinario Oficial de Senasa.
Diagnósticos a efectuar


Las pruebas diagnósticas que se utilizarán para resolver si el padrillo es portador de AVE son:

1. Sobre la muestra de suero se realiza el diagnóstico serológico de AVE.

2. En forma conjunta, se realizaran las técnicas de Aislamiento viral y PCR sobre las dos muestras de material seminal enviadas con un intervalo de SIETE (7) días.

· Si el equino sospechoso resulta positivo al menos a una de las pruebas nombradas en el punto 2 se declarará como portador de AVE.

· Si el resultado de los diagnósticos de las pruebas de Aislamiento viral y PCR fuese negativo, se debe realizar una prueba biológica al padrillo para determinar definitivamente su condición sanitaria.


La incorporación de las técnicas diagnósticas de aislamiento viral y PCR, permitirá disminuir las probabilidades de general posibles focos al realizar la prueba biológica.

Los costos emergentes que surjan de las pruebas diagnosticas indicadas en el presente procedimiento, serán a cargo de los propietarios o tenedores responsables de los equinos.

Importante: 
· El diagnóstico final sobre el estado sanitario del padrillo se efectúa con la evaluación y análisis del conjunto de las técnicas diagnósticas que se encuentra en el presente procedimiento.
Laboratorios habilitados


Los laboratorios habilitados para realizar el diagnóstico del material seminal son:

· INTA Castelar (Buenos Aires)
Contacto: Dra. María Barrandeguy – Email mbarrandeguy@cnia.gov.ar – Teléfono 011-4621-9050 (directo) ó 011-4621-1447/1278.
· Virología Facultad de Ciencias Veterinarias U.N.L.P. (Buenos Aires)
Contacto: Dra. Gabriela Echeverría - Email gecheverría@fcv.unlp.edu.ar – Teléfono 0221-423-6663/6664 Int. 419 ó 0221-482-4956.
Importante: comunicarse previamente al envío de la muestra con el laboratorio para coordinar la recepción de la misma.
Los laboratorios enviarán los resultados de las técnicas diagnósticos a cada veterinario oficial que remitió la muestra y a la Dirección de Luchas Sanitarias del Senasa. Informando que ante un resultado diagnóstico negativo por las técnicas de PCR y aislamiento viral dicho diagnóstico es parcial y no define por si solo la condición sanitaria del equino.
Se recuerda a los laboratorios que, los costos emergentes que surjan de las pruebas diagnosticas realizadas serán a cargo de los propietarios o tenedores responsables de los equinos.
ANEXO I
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ANEXO II
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